
 DECRETO Nº 078 /12 
 

VISTO: Los requerimientos formulados por diversas áreas de esta Municipalidad de 
Capilla del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones técnicas 
con personal contratado bajo la modalidad de locaciòn de servicio; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas han desempeñado dichas tareas de manera 
responsable y eficaz, demostrando su capacidad  e idoneidad en las funciones y 
responsabilidades asignadas, 
 

Que existe partida presupuestaria para cumplir con el requerimiento de las 
áreas municipales 
  
              Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: APRUÉBANSE los contratos de locaciòn de Servicios de profesionales, 
técnicos y personal operativo, archivados en la oficina de Contaduría, correspondientes a:  
 

1) Mariana Rivero, Inspectora de Bromatología, DNI Nº 23.294.988.- 
2) Gustavo Taormina, Encargado de Prensa y Difusión, DNI Nº 17.013.915.- 
3) Rolando Larsen, Administrador del Camping Municipal, DNI Nº 11.527.313.- 
4) Esteban Espinosa, Inspección Turística, DNI Nº 17.502.500.- 
5) Arq. Juliàn Rìos, Visador de Obras Privadas, DNI Nº 25.113.016.- 
6) Martìn Tambè, Guardavidas Balneario Municipal, DNI Nº 34.475.021.- 
7) Rafael Leonardo Felipe, Control de Pañol de materiales y herramientas, CUIT Nº 

20-0768541-6.- 
8) Daniel A. González, Prof. Educación Física y Organización de Eventos, DNI Nº 

21.594.094.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y el 
Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al  Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 19 de abril de 2012.- 
 
 
Firmado:     CARLOS CRAVELLO        OSVALDO O. MARQUES              GUSTAVO SEZ 
        SEC. E. Y FINANZAS     SEC. GOB.                INTENDENTE MPAL. 
 


